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Por ello, nuestra intervención se centró en interesar al ayuntamiento, sin entrar en las cuestiones que pudieran 
encontrarse afectadas por procedimientos judiciales, en que, por parte municipal, se actuara con eficacia para 
evitar estas graves infracciones al suelo protegido por sus valores ambientales y singularmente, respecto de las 
personas o presuntos promotores de la parcelación original, informamos que, en su día, esta Institución acordó con 
la fiscalía instar a que este tipo de hechos fueran puestos en conocimiento de la Agencia Tributaria por si, como 
consecuencia de tales actuaciones, se hubiera generado un enriquecimiento o incremento patrimonial sujeto a 
tributación y no hubiera sido conocido por dicha Agencia a los efectos procedentes.

En consecuencia, instábamos al ayuntamiento a que diera cuenta a la Agencia Tributaria de los datos de que 
disponga relativos a la parcelación inicial y de sus promotores a fin de que fueran investigados los posibles ingresos 
patrimoniales no declarados a efectos fiscales.

Por parte municipal se nos respondió a que “La indicación de dar cuenta a la Agencia Tributaria se considera 
innecesaria dado que se supone que la Agencia Tributaria tiene conocimiento de estos datos, ya que se encuentran 
dados de alta en el catastro”.

Por ello, tuvimos que expresarle que, con independencia de que los inmuebles se encuentren dados de alta en el catastro, 
lo que se pretende con el acuerdo adoptado en su día es que se facilite a la Agencia Tributaria información selectiva y 
singularizada que les permita identificar con facilidad y a la mayor brevedad posible (para evitar posibles prescripciones 
de infracciones tributarias) a los promotores de las parcelaciones ilegales, con objeto de conocer si, como consecuencia 
de estas operaciones ilícitas, que tan gravemente lesionan los valores naturales de nuestro territorio, se ha producido un 
enriquecimiento que deba tributar como hecho imponible, de acuerdo con las normas tributarias.

Con tal finalidad, formulamos al Ayuntamiento de Morón de la Frontera Sugerencia  con base a las 
conclusiones de la II Jornada de Coordinación del Defensor del Pueblo Andaluz y la Red de Fiscales 
Medioambientales de Andalucía y según lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sobre el deber de facilitar información a la Agencia Tributaria de toda clase de datos, informes, 
antecedentes y justificantes de trascendencia tributaria

A tales efectos sugerimos que, en lo sucesivo, cuanto tenga conocimiento ese ayuntamiento de que algún promotor 
lleva a cabo una parcelación ilegal, lo ponga en conocimiento, a los efectos oportunos, de la Agencia Tributaria, 
actuando de la misma manera cuando, sin ser promotor de la urbanización, algún ciudadano, promueva y/o 
construya una parcelación ilegal y ejecute una edificación sobre la misma, pues con independencia de que figuren 
en las revisiones catastrales que periódicamente se llevan a cabo, al tratarse de actos jurídicos no registrables, la 
Agencia Tributaria tiene serias dificultades para identificarlos a tiempo, con objeto de que, si procede, asuman las 
correspondientes cargas tributarias al constituir, tanto la adquisición de las parcelas como construcción de las 
edificaciones, hechos imponibles susceptibles de tributación.

Tras las diversas actuaciones realizadas, nuestra Resolución no ha sido contestada, por lo que hemos procedido 
a incluirla en este Informe Anual.

2. Servicio de Mediación

2.2 Análisis de las quejas gestionadas a través de la mediación

2.2.2 Análisis cualitativo

2.2.2.5 En materia de comercio

En materia de comercio, los comerciantes de venta ambulante de un mercadillo interpusieron un escrito de 
queja (Q18/6939), solicitando la mediación del Defensor ante lo que consideraban estaba siendo un trato inadecuado 
por parte de los cuerpos de seguridad dependientes del consistorio de la ciudad en la cual se ubica, en las tareas de 
control a los accesos al recinto donde se desarrolla el citado mercadillo los domingos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-cuando-sepa-de-una-parcelacion-ilegal-informe-a-la-agencia-tributaria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ii-reunion-de-la-oficina-del-defensor-del-pueblo-andaluz-y-la-fiscalia-del-tribunal-superior-de
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En concreto se trasladaban los problemas que generaba el dispositivo de acceso al recinto donde se celebra el 
mercadillo, que está controlado por la Policía local.

Más allá de la sensación de malestar que sentían los comerciantes por lo que consideraban estaba siendo un 
control excesivo con petición de documentación innecesaria, exponían un perjuicio objetivo: la pérdida de tiempo 
material para acceder al recinto, que se traducía en retrasos de dos y tres horas para comenzar a montar la estructura 
de hierro de los puestos. Esa labor requiere un período similar para su instalación y descarga y, posteriormente, la 
colocación de la mercancía. Con lo cual, las ventas se retrasaban o simplemente se perdían.

Por otra parte, esta queja afectaban a los menores que acompañan a sus familias en estos días de mercadillo, 
puesto que se celebra en domingos. Esos niños y niñas no podían ni desayunar porque el puesto del ambigú tiene 
que acceder como los demás comerciantes y montar cuando puede.

El Ayuntamiento asumió la oportunidad de actualizar la Ordenanza Municipal reguladora conforme a la realidad 
actual, y lograr coherencia.

En el ánimo de construir soluciones factibles, se evaluaron propuestas que expusieron los comerciantes y que 
podrían salvar esta situación. Finalmente se logró un acuerdo que ha permitido conjugar los intereses de la actividad 
económica de estas familias y de la obligación de gestionar y controlar el mercadillo por parte del Ayuntamiento.

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.3 Menores y Educación

...

Otros temas de interés que hemos tenido que atender dentro del área de menores son los relativos a la publicación 
de datos de menores en redes sociales, la grabación de vídeos en eventos escolares y su publicación en 
redes.

Una familia acude para solicitar información sobre la situación en la que se encuentra. Se han publicado los datos 
en Youtube de su hijo de trece años, por parte del padre de un compañero, desvelando información personal y 
delicada así como conversaciones privadas.

Otra persona nos daba cuenta de la manera de proceder para denunciar canales en los que se expone a menores.

También nos llaman porque uno de los cónyuges no quiere que se publiquen datos de sus hijos en las redes 
sociales. Es una actividad conocida como ‘sharenting’ y definida como compartir en las redes sociales fotografías 
de hijos menores y lleva años protagonizando debate social y, en algunos países, judicial o legal.

Hoy en día un gran número de menores desconoce las consecuencias que puede tener la difusión de su información 
personal a través de Internet. Recalcamos el papel responsable de los padres ya que suya es la labor de inculcar la 
importancia de preservar la privacidad y los riesgos que esconde la Red.

Una de las consultas más reiteradas es la petición de información sobre cómo eliminar fotos y vídeos de 
internet. En este caso les remitimos a la información publicada a través de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Les explicamos que lo que deben hacer en primer lugar, si es posible, 
es contactar con la persona que subió el contenido solicitándole su eliminación. Si no es así deben de dirigirse 
a la plataforma que lo subió, acreditando la identidad e indicando qué enlaces son los que contienen los datos 
que quieren cancelar. El plazo que tiene la empresa es de un mes y si no están de acuerdo con la respuesta puede 
interponer reclamación ante la Agencia de Protección de Datos.

...

https://www.aepd.es/areas/internet/eliminar-fotos-y-videos-de-internet.html
https://www.aepd.es/areas/internet/eliminar-fotos-y-videos-de-internet.html
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